RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0008944, Ent. N° 7023/15 )

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con el Contrato de Fideicomiso suscrito el 3 de diciembre de 2013 por la Junta Nacional de Drogas, el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Salud Pública, el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay, la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Corporación Nacional para el Desarrollo, con destino a la implementación de la Red Nacional de Atención en Drogas (RENADRO);  

 RESULTANDO: 1) que la Junta Nacional de Drogas, el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Salud Pública, el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay, la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Corporación Nacional para el Desarrollo suscribieron con fecha 3 de diciembre de 2013 un fideicomiso con destino a la implementación de la Red Nacional de Atención en Drogas (RENADRO);  

 2) que este Tribunal en sesión de fecha 13 de noviembre de 2013 acordó no formular observaciones al Proyecto de Contrato de Fideicomiso, cometiendo al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 20.000.000 correspondiente al aporte de la Junta Nacional de Drogas, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad;
  3) que de conformidad con lo previsto en la cláusula quinta del Contrato, el fondo está constituido por los aportes de los fideicomitentes, el rendimiento financiero y las donaciones, subvenciones y otras aportaciones;

 4) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución del Presidente de la República mediante la cual se autoriza la transferencia de la suma de $ 30.000.000 a la Red de Atención y Tratamiento en Drogas (RENADRO), con cargo al Inciso 02, Unidad Ejecutora 001, Programa 481, Proyecto 000, Objeto del Gasto 519, Financiación 1.2;

  5) que la erogación se atenderá de la siguiente manera: el importe de $ 10.000.000 será con cargo al inciso 02, Unidad  Ejecutora 001, Programa 481, Proyecto 000 Fuente de Financiamiento 1.2, Objeto del Gasto 519 del Fondo de Bienes Decomisados, y el saldo de              $ 20.000.000 con cargo al Inciso 24 Unidad Ejecutora 002 Programa 481 Proyecto 000 Fuente de Financiamiento 1.1 Objeto del Gasto 519, y se adjunta por parte de la División Financiero-Contable informe señalando que se contará con crédito presupuestal disponible en el Ejercicio 2016 para cumplir con el gasto de referencia;    
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 de la Ley No. 18.362 crea el Fondo de Bienes Decomisados de la Junta Nacional de Drogas, teniendo la Junta Nacional de Drogas la titularidad y disponibilidad de la totalidad de dicho Fondo;
 2) que el artículo 68 de la Ley No. 17.930 establece que la Junta podrá transferir esos bienes, productos o instrumentos decomisados, o el producto de su venta, a cualquier entidad pública o privada dedicada a la prevención del uso indebido de drogas, el tratamiento, la rehabilitación y la reinserción social de los afectados por el consumo.
 3) que la presente transferencia se enmarca en lo previsto en la Cláusula quinta del Contrato de Fideicomiso;    
ATENTO, a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República la intervención del mismo, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con lo dispuesto en el presente expediente;

2)  Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones. 

LO
